
	

	
	
	 	
 
 
Artículo 1344. Los animales sin marca alguna que se encuentren en 
las propiedades, se presume que son del dueño de estas mientras no 
se pruebe lo contrario,  a no ser que el propietario no tenga cría de la 
raza a que los animales pertenezcan. 

 
A) El aluvión 
 
Es el acrecentamiento natural e insensible que sufren las heredades 
colindantes a las riberas de los ríos por el depósito paulatino de 
materiales que la corriente va formando en esas riberas. 

 
Artículo 1408. El acrecentamiento que por aluvión reciben las 
heredades confinantes con corrientes de agua, pertenecen a los 
dueños de las riberas en que el aluvión se deposite.  

 
B) La avulsión  
 
Se presenta cuando la corriente logra desprender una fracción 
reconocible de terreno y la lleva a un predio inferior o a la ribera 
opuesta, o cuando arranca árboles o cosas.  

 
Artículo 1410. Cuando hay avulsión, esto es, cuando la fuerza del río 
arranca una porción considerable y reconocible de un campo 
ribereño y la lleva a otro o a la ribera opuesta, el propietario de la 
porción arrancada puede reclamar su propiedad, si lo hace dentro de 
dos años contados desde el acaecimiento y pasado este plazo 
perderá su derecho de propiedad, a menos que el propietario del 
campo al que se unió la porción arrancada no haya aún tomado 
posesión de ella.  
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Artículo 1411. Los árboles arrancados y transportados por la 
corriente de las aguas pertenecen al propietario del terreno a donde 
vayan a parar, si los antiguos dueños no los reclaman dentro de los 
dos meses siguientes a la avulsión. Si los reclaman, deberán abonar 
los gastos ocasionados en recogerlos y ponerlos en lugar seguro. 

 
 

C) Mutación de cauce 
 
Artículo 1412. Cuando una corriente de agua de propiedad particular 
cambiare de cauce, los propietarios de los predios a través de los 
cuales se establezca el nuevo cauce adquirirán esas aguas. 
  

Artículo 1413. Los cauces abandonados por corrientes de agua que 
no sean de la Federación o del Estado, pertenecen a los dueños de los 
terrenos por donde corrían esas aguas. 
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